
ÁREA: PLANIFICACIÓN / CONTROL / GESTIÓN TERRITORIAL INTEGRADA 
SISTEMA: AUDITORÍA INTERNA 

ETAPA I - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2011 
1. La institución crea 

formalmente la Unidad de 
Auditoría Interna, 
considerando al menos el 
nombramiento formal del 
jefe de la unidad, su 
dependencia directa del 
jefe de Servicio y sus 
objetivos son concordantes 
con las orientaciones 
estratégicas de la 
institución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. La institución formula y/o 
actualiza el Estatuto de 
Auditoría interna, aprobado 
por el Jefe de Servicio. 
 
 
 
 
 
 

 La institución crea formalmente la Unidad de 
Auditoría Interna a través de una resolución 
exenta u otro documento, aprobado por el Jefe 
de Servicio y validado por el Consejo de 
Auditoría, considerando al menos 

 Identificación de la misión de la Unidad, las 
incompatibilidades y sus objetivos. 

los siguientes 
aspectos: 

 Identificación de las principales funciones de 
la Unidad de Auditoría, como por ejemplo: 
prestar asesoría técnica especializada en 
materias de auditoría y control interno al 
Jefe Superior del Servicio, cumplir con 
características de transparencia y 
objetividad, velando por la reserva de las 
materias y de la documentación utilizada. 

 El Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, 
para el ejercicio de sus funciones depende 
directa y exclusivamente del Jefe de 
Servicio. 

 Los auditores internos deben otorgar 
permanente y oportuno aseguramiento al 
proceso de gestión de riesgo de la 
institución, según las directrices entregadas 
por el Consejo de Auditoría Interna General 
de Gobierno. 

 La metodología de trabajo y la coordinación 
con el Consejo de Auditoría Interna General 
de Gobierno es a través del Auditor 
Ministerial. 

 Los auditores internos no deben realizar 
actividades de línea, representación, 
sumariales o cualquier otra que afecte su 
objetividad, independencia y eficiencia. Las 
actividades de auditoría a realizar siempre 
deben estar basadas en análisis de riesgos 
transversales a la organización.  

 
 La institución elabora 

 

la resolución exenta u 
otro documento de la misma jerarquía legal, 
referente al nombramiento del Jefe de la 
Unidad de Auditoría Interna. 

 El Servicio debe formular y/o actualizar el 
Estatuto de Auditoría Interna, aprobado por el 
Jefe de Servicio y validado por el Consejo de 
Auditoría. En este se debe definir 
detalladamente las actividades que la Unidad 
de Auditoría Interna debe desempeñar, las que 
puede realizar con independencia y objetividad 
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3. La institución informa los 
antecedentes de 
funcionamiento de la 
Unidad de Auditoría, 
realizando un análisis de 
fortalezas y debilidades de 
la Unidad de Auditoria, 
identificando las 
competencias específicas 
que requieren para el 
funcionamiento de la 
Unidad y participación en 
los Comité de Auditorías 
Ministeriales y Regionales. 

y las que no debe  realizar en el marco del 
proceso de gestión de riesgos, según las 
directrices entregadas por el Consejo de 
Auditoría Interna General de Gobierno. 

 
 

 La Institución  debe identificar y analizar las 
fortalezas y debilidades de la Unidad de 
Auditoría,  incluyendo al menos: 
 Análisis de la organización de la Unidad de 

Auditoría: estructura de la Unidad, ámbito 
de acción, etc. 

 Análisis de la documentación de soporte: 
existencia de manuales actualizados de 
organización y procedimientos. 

 Análisis del Personal en relación a la 
dotación en cuanto a cantidad, cualificación, 
supervisión, programas y necesidades de 
capacitación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ETAPA II - OBJETIVOS REQUISITOS TÉCNICOS 2011 
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4. La institución, a través de 

la Unidad de Auditoría 
Interna, elabora un 
diagnóstico a partir de la 
Matriz de Riesgos 
Estratégica, indicando los 
procesos estratégicos y de 
soporte, subprocesos y 
etapas, de manera de 
priorizar los temas a 
auditar y fundamentar el 
Plan Anual de Auditoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.   La institución, a través de 
la Unidad de Auditoría 
Interna elabora un Plan 
Anual de Auditoría para el 
año siguiente en base al 
diagnóstico realizado 
considerando las tres líneas 
de auditoría: Institucional, 
contemplando un número 
de auditorías congruente 
con los niveles de criticidad 
de los riesgos y los 
recursos humanos 
disponibles; Ministerial y 
Gubernamental, las cuales 
son definidas por S.E. el 
Presidente de la República 
y coordinada por el 
Consejo de Auditoria 
Interna General de 
Gobierno. 

 La institución debe elaborar un informe de 
diagnóstico, aprobado por el Jefe de Servicio y 
validado por el Consejo de Auditoría, el que 
debe contener al menos: 
 La Matriz de Riesgos actualizada y 

aprobada por el Jefe de Servicio, la que 
debe contener la identificación y análisis de 
los riesgos de los procesos desagregados,  
construida en el año 2011. 

 El contenido del diagnóstico debe permitir 
sustentar el Plan Anual de Auditoría, y debe 
contener al menos, un ranking de riesgos y 
los criterios técnicos definidos por el auditor 
interno según la Guía Técnica N° 33 versión 
0.4..  

 Debe existir consistencia entre el análisis de 
probabilidades, impactos y eficiencia de los 
controles realizados en la Matriz de Riesgos 
en los procesos y las situaciones en que se 
hubiesen detectado la falta de probidad. 

 Sobre la base del diagnóstico, el Jefe de la 
Unidad de Auditoría debe recomendar para 
su aprobación al Jefe de Servicio, las 
materias a auditar. 

 

 La institución elabora el Plan Anual de Auditoría 
2012 basado en el diagnóstico, aprobado por el 
Jefe de Servicio y validado por el Consejo de 
Auditoría,  que debe contener al menos  lo 
siguiente: 
 Objetivo Gubernamental establecido en 

Instructivo Presidencial 
 Objetivo Ministerial: Objetivo Ministerial, 

correspondiente al período 2012, debe ser 
formulado a más tardar el último día hábil 
del mes de Novie

 Objetivo Institucional. 
mbre. 

 El Plan debe contener al menos cuatro 
auditorías institucionales a materias 
priorizadas en la Matriz de Riesgo, con los 
mayores niveles de criticidad, debiendo 
justificar para cada uno de ellas el uso 
eficiente de las horas hombres disponibles.   

 Adicionalmente a las auditorías anteriores, 
debe considerarse en el Plan de Auditoría el 
aseguramiento al proceso de gestión de 
riesgos de la institución.  

 El Plan debe contener un cronograma 
general de las auditorías y actividades. 

 Para cada auditoría se debe fundamentar su 
incorporación en el Plan Anual. 
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(diagnóstico, solicitud especial de la 
autoridad, normativa específica, etc.). 

 Los objetivos generales de cada  auditoría, 
deben ser consistentes con los objetivos y 
riesgos del proceso levantado en la matriz 
de riesgos. 

 Los objetivos generales de cada auditoría 
contemplada en el Plan Anual, deben ser 
consistente con los principios de 
independencia y objetividad del Auditor 
Interno. 

 El alcance general de cada auditoría, debe 
estar descrito en términos que permita 
cuantificar o medir las actividades que se 
realizarán. 

 El equipo de trabajo y estimación de horas 
de auditoría, debe ser consistente con las 
actividades planificadas. 

 Formulación y/o actualización del diseño de 
los indicadores de desempeño para la 
ejecución del Plan Anual de Auditoría, si 
corresponde e informar los resultados de 
sus mediciones. 

 Debe existir consistencia entre las materias 
consideradas en la formulación del Plan 
Anual de Auditoría y el proceso y las 
situaciones en que se hubiese generado la  
falta de probidad. 

 

 Los Auditores Internos deben, con el 
conocimiento previo de su Jefe de Servicio, 
responder a todos los requerimientos formales 
de información que formule el Consejo de 
Auditoría Interna General de Gobierno, 
vinculadas con las materias de gestión 
institucional.   
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6. La institución, a través de 

la Unidad de Auditoría 
Interna ejecuta el Plan 
Anual de Auditoría 
correspondiente al período,  
considerando al menos 
que: i) aplica los 
mecanismos de auditoría 
de acuerdo a la 
metodología establecida 
por el Consejo de Auditoría 
Interna General de 
Gobierno, que indica al 
menos las orientaciones 
que se deben tener 
presente para programar, 
ejecutar e informar la 
ejecución de los Planes 
Anuales de Auditoria; ii) 
realiza las actividades 
especificadas en el Plan 
Anual de Auditoria, 
incluyendo las tres líneas 
de auditoría (Institucional, 
Ministerial y 
Gubernamental). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 La institución debe elaborar 

  Para cada auditoría planificada se debe 
acompañar el programa de auditoría 
específico utilizado, aprobado por el Jefe de 
Servicio y el Consejo de Auditoría. El cual 
debe tener la siguiente estructura mínima:

los Programas de 
Auditoría: 

o Los objetivos generales de cada 
auditoría, que deben ser los señalados 
en el Plan Anual de Auditoría. 

   

o Los objetivos específicos de la auditoría,  
deben ser consistentes con los objetivos 
generales señalados en el Plan de 
auditoría y con los puntos críticos a 
auditar.  Los puntos críticos 
corresponden a  riesgos derivados de la 
matriz para supervisión y medición del 
trabajo en cada fase del proceso de 
auditoría. 

o El alcance de la auditoría,  debe ser 
consistente con lo definido en el Plan 
Anual de Auditoría y establecido en 
términos cuantificables. 

o La definición de puntos críticos y los 
criterios que se utilizaron para 
escogerlos. 

o La selección de los procedimientos y 
pruebas de auditoría, deben ser 
consistentes con la estructura  del 
control  que mitiga el riesgo y los 
objetivos específicos de la auditoría. 

o La actualización de las horas de 
auditoría, si corresponde. 

o La actualización del equipo de trabajo y 
responsable, si corresponde. 

o Debe existir consistencia entre la 
formulación del programa de auditoría, 
los procesos y las situaciones en que se 
hubieran detectado faltas de probidad, 
específicamente, en la identificación de 
los puntos críticos en el programa de 
auditoría. 

o Formulación y/o actualización del diseño 
de los indicadores de desempeño para la 
programación de las auditorías 
planificadas, si corresponde, e informar 
los resultados de sus mediciones. 

 
 La auditoría de aseguramiento al proceso de 

gestión de riesgos, debe basarse en las 
instrucciones del Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno y en el Documento 
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7. La institución, a través de 
la Unidad de Auditoria, 
genera mensualmente 
informes de resultado de la 
ejecución del Plan Anual de 
cada una de las auditorías 
realizadas con sus 
respectivos programas, 
identificando objetivos 
generales y específicos, 
alcance, oportunidad y 
análisis de los resultados, 
entre otros aspectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Técnico Nº 24, “Programación Específica de 
Auditorías”. 

 

 

 

 

 La institución, a través del Auditor Interno 
elabora los Informes de Auditoría, aprobados 
por el Jefe de Servicio y validado por el 
Consejo de Auditoría, los que deben contener 
en su estructura a lo menos lo siguiente: 
 Informe Ejecutivo. 
 Informe Detallado: 

o Los objetivos generales y específicos de 
auditoría, que deben ser los señalados 
en el programa de auditoría. 

o El alcance de la auditoría debe ser el  
señalado en el programa de auditoría. 

o La oportunidad de la auditoría. 
o Análisis de resultados: 

- Los hallazgos de auditoría detectados, 
deben contener la descripción de los 
hechos detectados y el análisis de 
causas.  

- Los hallazgos deben sustentarse con 
evidencia de auditoría suficiente y 
competente dispuesta en los papeles 
de trabajo. 

- El efecto real o potencial que generan  
los hallazgos de auditoría, entendiendo 
por tal las consecuencias que derivan o 
puede derivarse de éstos en el ámbito 
de la auditoría. 

- Las sugerencias o recomendaciones 
para mitigar los efectos de los 
hallazgos de auditoría, que deben 
considerar las causas de los mismos. 

 

 Los informes de auditoría deben contener 
recomendaciones que permitan a la 
Dirección tomar medidas correctivas y 
preventivas en el proceso de gestión de 
riesgos. 

 Debe existir consistencia entre los hallazgos 
y las recomendaciones contenidas en el 
informe de auditoría y las situaciones en 
que se hubiesen detectado faltas de 
probidad de un proceso determinado. 
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8. La institución, a través de 
la Unidad de Auditoria, 
genera anualmente el 
Informe Final de las 
auditorias ejecutadas 
durante el año con el 
análisis de la ejecución del 
Plan, la conclusión sobre el 
resultado del trabajo anual 
e identificando 
recomendaciones. 

 Formulación y/o actualización del diseño de 
los indicadores de desempeño para los 
informes de auditoría del Plan Anual, si 
corresponde, e informar los resultados de 
sus mediciones. 

 
 La institución debe informar las auditorías no 

planificadas, con su respectivo análisis de 
resultados. 

 
 La institución debe elaborar mensualmente, los 

informes de auditoría y/o actividades 
terminadas y firmado por el Jefe de Servicio. 
De no existir informes de auditoría terminados 
en el mes, se debe informar el detalle de las 
actividades desarrolladas por la Unidad de 
Auditoría. El plazo de entrega de éste informe 
al Consejo de Auditoría vence el último día 
hábil del mes siguiente de cada mes. 
 

 El Servicio debe elaborar un informe final de 
las Auditorías y/o actividades ejecutadas 
durante el año, aprobado por el Jefe de 
Servicio y validado por el Consejo de Auditoría, 
el que debe  incluir: 
 El  total de las auditorías y actividades 

realizadas en el año.  
o El análisis de la ejecución  de las 

auditorías planificadas. 
o El análisis de la ejecución de las 

auditorías y actividades no planificadas. 
o El análisis sobre el cumplimiento del 

cronograma de trabajo comprometido. 
o Los resultados y actualizaciones de las 

mediciones de los indicadores de 
desempeño (planificación, 
programación, informe y seguimiento) y 
aplicación procedimientos de control y 
monitoreo (programación, informe y 
seguimiento), formulados por el 
Servicio. 

o La Conclusión general del trabajo anual. 
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9. La institución, informa al 

Consejo de Auditoria las 
medidas correctivas o 
preventivas (compromisos) 
respecto a las 
recomendaciones 
señaladas por la Unidad de 
Auditoria, enviando un 
informe de seguimiento de 
los compromisos adoptados 
por el Servicio. 
 

10. La institución, a través de 
la Unidad de Auditoría, 
elabora e implementa un 
Plan de Seguimiento de las 
recomendaciones 
formuladas en los informes 
de  auditoría interna, 
señalando al menos las 
materias sobre las que se 
hará seguimiento, los 
compromisos, plazos y 
responsables considerando 
la auditoria contemplada 
en el Plan, el hallazgo que 
originó el compromiso, y el 
grado de cumplimiento de 
éste, entre otros aspectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 La institución elabora el Plan de Seguimiento 
de los compromisos derivados de las 
recomendaciones, para ser ejecutado durante 
el año  2012 aprobado por el Jefe de Servicio y 
validado por el Consejo de Auditoría, el que 
debe  incluir:   
 Introducción 
 Objetivo General y Específico 
 Alcance 
 Equipo de trabajo 
 Horas de auditoría 
 Cronograma 
 Definición de una metodología, la que debe 

definir las materias sobre las cuales hacer 
seguimiento, considerando  al menos las 
siguientes alternativas: 
o El Servicio efectuará el seguimiento a 

todas las auditorías  realizadas (100%) 
ó, 

o Cuando corresponda, el Servicio 
priorizará y seleccionará las auditorías a 
las cuales se les va hacer seguimiento, 
en base, entre otras, a las siguientes 
variables relevantes y/o estratégicas: 
- Nivel de Riesgo que presenta el 

proceso o sistema auditado en la 
última matriz de riesgos del proceso 
de gestión de riesgos.  

- La importancia estratégica que posee 
el  proceso o sistema auditado para la 
Institución. 

- Existencia de auditorías y 
seguimientos realizados con 
anterioridad sobre el  proceso o 
sistema auditado. 

- Grado de contribución del 
compromiso al mejoramiento del 
proceso de gestión de riesgo. 

 Definición actividades de seguimiento para 
verificar el monitoreo realizado al  Plan de 
tratamiento del proceso de gestión de 
riesgos por la administración.  

 Debe existir consistencia entre el plan de 
seguimiento de auditoría a los procesos y 
las situaciones en que se hubiesen 
detectado las faltas de probidad. 

 Definición de los procedimientos de control 
y monitoreo y los indicadores de 
desempeño utilizados para la ejecución del 
Plan de Seguimiento e informar los 
resultados de sus mediciones. 

 Identificación de los compromisos de 
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11. La institución debe cumplir 
con un porcentaje mínimo 
de implementación del Plan 
de Seguimiento con la 
finalidad de asegurar la 
disminución del nivel de 
riesgo existente en la 
administración de los 
recursos. 
 

 

seguimiento aprobados por el Jefe de 
Servicio basados en la priorización descrita 
en el punto anterior o al 100% de los 
compromisos no implementados durante el 
año 2011 y los años anteriores, 
registrando: 
o El número y fecha de emisión del 

informe de auditoría. 
o El proceso, subproceso o etapa. 
o El nombre de la auditoría contemplada 

en el Plan. 
o El hallazgo de auditoría. 
o La sugerencia o recomendación de 

auditoría. 
o El número/ fecha, documento repuesta. 
o El o los compromisos asociados a los 

hallazgos de auditoría.   
o El indicador de logro del compromiso. 
o La meta. 
o Los plazos/fecha, propuesta para la 

implementación de las medidas. 
o El responsable de la implementación. 
 

 La institución elabora un informe 

 Introducción 

consolidado 
del grado de implementación de los 
compromisos de seguimiento emanados del 
año 2010 y anteriores, aprobado por el Jefe de 
Servicio y validado por el Consejo de Auditoría, 
el que debe  incluir:  

 Evaluación de Resultados:  
o El número y fecha de emisión del 

informe de auditoría. 
o El proceso, subproceso o etapa. 
o El nombre de la auditoría contemplada 

en el Plan.  
o El número de recomendación. 
o El hallazgo de auditoría. 
o El o los compromisos asociados a los 

hallazgos de auditoría.   
o El porcentaje de cumplimiento o avance 

de las medidas. 
o El impacto de implementación de las 

medidas. 
o El motivo del no cumplimiento, cuando 

corresponda. 
o La nueva recomendación, si 

corresponde. 
 Conclusiones 
 El grado de cumplimiento de 

implementación mínimo requerido respecto 
de los compromisos de seguimiento se 
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medirá con la siguiente relación: 
o Si la cantidad de compromisos de 

Seguimiento está  entre 1 y 30,  
entonces el porcentaje mínimo de 
implementación corresponde a un 90%.  

o Si la cantidad de compromisos de 
seguimiento está  entre 31 y 70, 
entonces el porcentaje mínimo de 
implementación es 80%. 

o Si la cantidad de compromisos de 
seguimiento es igual o mayor que 71, 
entonces el porcentaje mínimo de 
implementación es 70%. 
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